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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que el Consulado General de 

España en Chile presta ayuda económica al detenido y le facilita medicación.  

 

No consta que la persona en cuestión esté gravemente enferma. El Consulado General 

ha contactado con las Autoridades locales para, en la medida de lo posible, acelerar los 

trámites del traslado.  

 
 
 

 
 

Madrid, 20 de septiembre de 2017 


